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Vicerrectores o Vicerrectoras 
Secretarios o Secretarias de Centro 
Directores o Directoras de Departamento 
Jefes de Servicio 

 
Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de 

la UAL en sesión ordinaria de fecha 30 de marzo de 2012, haciéndose constar que 
según el art. 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa y son 
impugnables directamente ante la jurisdicción ordinaria; así mismo es de 
aplicación lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/92 en su nueva redacción dada 
por la Ley 4/99, relativo al recurso potestativo de reposición. 

    
ACUERDOACUERDOACUERDOACUERDOSSSS    

 
1.1.1.1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTALECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTALECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTALECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTASSSS    DE SESIDE SESIDE SESIDE SESIOOOONNNNESESESES    
ANTERIORANTERIORANTERIORANTERIORESESESES....    

 
Se aprueba el acta de la sesión anterior:  12-marzo-2012. 
 
Anexo 01. 
 

2.2.2.2. APROBACIÓN, SI PROCEAPROBACIÓN, SI PROCEAPROBACIÓN, SI PROCEAPROBACIÓN, SI PROCEDE, DE, DE, DE, DE LA ADSCRIPCIÓN DEDE LA ADSCRIPCIÓN DEDE LA ADSCRIPCIÓN DEDE LA ADSCRIPCIÓN DE    LA ASIGNATURA LA ASIGNATURA LA ASIGNATURA LA ASIGNATURA 
“ADMINISTRACIÓN ELEC“ADMINISTRACIÓN ELEC“ADMINISTRACIÓN ELEC“ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA” PERTENECIENTRÓNICA” PERTENECIENTRÓNICA” PERTENECIENTRÓNICA” PERTENECIENTE AL GRADO DE GESTITE AL GRADO DE GESTITE AL GRADO DE GESTITE AL GRADO DE GESTIÓN ÓN ÓN ÓN 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBY ADMINISTRACIÓN PÚBY ADMINISTRACIÓN PÚBY ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, A LAS ÁREAS DELICA, A LAS ÁREAS DELICA, A LAS ÁREAS DELICA, A LAS ÁREAS DE    DERECHO ADMINISTRATIDERECHO ADMINISTRATIDERECHO ADMINISTRATIDERECHO ADMINISTRATIVO VO VO VO 
(DEPARTAMENTO TOMÁS (DEPARTAMENTO TOMÁS (DEPARTAMENTO TOMÁS (DEPARTAMENTO TOMÁS Y VALIENTE) Y VALIENTE) Y VALIENTE) Y VALIENTE) Y LENGUAJES Y SISTEMY LENGUAJES Y SISTEMY LENGUAJES Y SISTEMY LENGUAJES Y SISTEMAS AS AS AS 
INFORMÁTICOS (DEPARTINFORMÁTICOS (DEPARTINFORMÁTICOS (DEPARTINFORMÁTICOS (DEPARTAMENTO DE LENGUAJES AMENTO DE LENGUAJES AMENTO DE LENGUAJES AMENTO DE LENGUAJES Y COMPUTACIÓN)Y COMPUTACIÓN)Y COMPUTACIÓN)Y COMPUTACIÓN)....    

 
Se aprueba la adscripción compartida de la asignatura “Administración 

electrónica” del Grado de Gestión y Administración Pública (Plan 2009), en un 
porcentaje del 50% de créditos a cada una de las áreas de Derecho Administrativo 
y de Lenguajes y Sistemas Informáticos, tanto de los grupos docentes como de los 
grupos de trabajo. 

 
3.3.3.3. ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,    SI PROCEDE, SOBRE SI PROCEDE, SOBRE SI PROCEDE, SOBRE SI PROCEDE, SOBRE LICENCIAS DEL PDI LICENCIAS DEL PDI LICENCIAS DEL PDI LICENCIAS DEL PDI 
POR PERIODO SUPERIORPOR PERIODO SUPERIORPOR PERIODO SUPERIORPOR PERIODO SUPERIOR    A 3 MESESA 3 MESESA 3 MESESA 3 MESES....    

 
Se acuerda conceder la licencia, por tiempo superior a 3 meses al siguiente 

profesor: 
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4.4.4.4. ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,    SI PROCEDE, SOBRE RESI PROCEDE, SOBRE RESI PROCEDE, SOBRE RESI PROCEDE, SOBRE RECONOCIMIENTO DE CONOCIMIENTO DE CONOCIMIENTO DE CONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS DE LIBRE COCRÉDITOS DE LIBRE COCRÉDITOS DE LIBRE COCRÉDITOS DE LIBRE CONFIGURACIÓN POR REALNFIGURACIÓN POR REALNFIGURACIÓN POR REALNFIGURACIÓN POR REALIZACIÓN DE CURSOS Y IZACIÓN DE CURSOS Y IZACIÓN DE CURSOS Y IZACIÓN DE CURSOS Y 
ACTIVIDADESACTIVIDADESACTIVIDADESACTIVIDADES....    
 

Se aprueba el reconocimiento de créditos de libre configuración por 
realización de los cursos y actividades adjuntos. 

 
Anexo 02. 
 

5.5.5.5. APROBACIÓN, SI PROCEAPROBACIÓN, SI PROCEAPROBACIÓN, SI PROCEAPROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ORDENACIÓNDE, DE LA ORDENACIÓNDE, DE LA ORDENACIÓNDE, DE LA ORDENACIÓN    DOCENTE DEL DOCENTE DEL DOCENTE DEL DOCENTE DEL 
CURSO ACADÉMICO 2012CURSO ACADÉMICO 2012CURSO ACADÉMICO 2012CURSO ACADÉMICO 2012----2013 DE LOS DEPARTAM2013 DE LOS DEPARTAM2013 DE LOS DEPARTAM2013 DE LOS DEPARTAMENTOS DE LA ENTOS DE LA ENTOS DE LA ENTOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE ALMERUNIVERSIDAD DE ALMERUNIVERSIDAD DE ALMERUNIVERSIDAD DE ALMERIAIAIAIA....    

 
Se aprueba la ordenación docente del curso académico 2012-13 de los 

Departamentos de la Universidad de Almería. Con una cláusula transitoria para el 
curso académico 2012-2013: “Para las asignaturas que se autorice la modalidad de 
enseñanza mixta (semipresencial), al amparo de la normativa para el desarrollo de 
asignaturas en modalidad mixta (semipresencial) en los títulos oficiales de Grado y 
Postgrado, aprobada en Consejo de Gobierno de 12 de marzo de 2012, la 
asignación docente se mantendrá, siempre y cuando la asignatura forme parte de 
la oferta docente, durante 3 cursos académicos. Prevaleciendo este criterio, 
exclusivamente para las asignaturas citadas, sobre los criterios para la asignación 
del profesorado a las asignaturas adscritas a las áreas de conocimiento de la 
Universidad de Almería aprobados en Consejo de Gobierno de 25 de febrero de 
2008”. 

 
Anexo 03. 
 

6.6.6.6. ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,    SI PROCEDE, SOBRE INSI PROCEDE, SOBRE INSI PROCEDE, SOBRE INSI PROCEDE, SOBRE INTEGRACIÓN DE TEGRACIÓN DE TEGRACIÓN DE TEGRACIÓN DE 
PROFESORES DEL CUERPPROFESORES DEL CUERPPROFESORES DEL CUERPPROFESORES DEL CUERPO DE TITULARES DE ESO DE TITULARES DE ESO DE TITULARES DE ESO DE TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA CUELA UNIVERSITARIA CUELA UNIVERSITARIA CUELA UNIVERSITARIA EN EL EN EL EN EL EN EL 
CUERPO DE PROFESORESCUERPO DE PROFESORESCUERPO DE PROFESORESCUERPO DE PROFESORES    TITULARES DE UNIVERSTITULARES DE UNIVERSTITULARES DE UNIVERSTITULARES DE UNIVERSIDADIDADIDADIDAD....    

 
Se acuerda conforme a la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

Orgánica 4/2007, de Universidades, integrar en el Cuerpo Docente Universitario 
de Profesores Titulares de Universidad a los siguientes Profesores del Cuerpo 
Docente Universitario de Profesores Titulares de Escuela Universitaria: 
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7.7.7.7. ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,    SI PROCEDE, SOBRE COSI PROCEDE, SOBRE COSI PROCEDE, SOBRE COSI PROCEDE, SOBRE CONVOCATORIA DE NVOCATORIA DE NVOCATORIA DE NVOCATORIA DE 
PLAZAS DE CUERPOS DOPLAZAS DE CUERPOS DOPLAZAS DE CUERPOS DOPLAZAS DE CUERPOS DOCENTES DE LA UNIVERSCENTES DE LA UNIVERSCENTES DE LA UNIVERSCENTES DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍAIDAD DE ALMERÍAIDAD DE ALMERÍAIDAD DE ALMERÍA....    

 
Se acuerda la convocatoria de las plazas de cuerpos docentes descritas en el 

anexo. 
 
Anexo 04. 
 

8.8.8.8. ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,    SI PROCEDE, SOBRE SI PROCEDE, SOBRE SI PROCEDE, SOBRE SI PROCEDE, SOBRE DEROGACIÓN DEL DEROGACIÓN DEL DEROGACIÓN DEL DEROGACIÓN DEL 
ACUERDO NOVENO DE LOACUERDO NOVENO DE LOACUERDO NOVENO DE LOACUERDO NOVENO DE LOS ADOPTADOS EN CONSES ADOPTADOS EN CONSES ADOPTADOS EN CONSES ADOPTADOS EN CONSEJO DE GOBIERNO DE 9 JO DE GOBIERNO DE 9 JO DE GOBIERNO DE 9 JO DE GOBIERNO DE 9 
DE MARZO DE 2010 PORDE MARZO DE 2010 PORDE MARZO DE 2010 PORDE MARZO DE 2010 POR    EL QUE SE APRUEBA ELEL QUE SE APRUEBA ELEL QUE SE APRUEBA ELEL QUE SE APRUEBA EL    CALENDARIO DE LA CALENDARIO DE LA CALENDARIO DE LA CALENDARIO DE LA 
CONVOCATORIA DE PLAZCONVOCATORIA DE PLAZCONVOCATORIA DE PLAZCONVOCATORIA DE PLAZAS DE CUERPOS DOCENTAS DE CUERPOS DOCENTAS DE CUERPOS DOCENTAS DE CUERPOS DOCENTES DE LA UNIVERSIDADES DE LA UNIVERSIDADES DE LA UNIVERSIDADES DE LA UNIVERSIDAD    
DE ALMERIADE ALMERIADE ALMERIADE ALMERIA....    

 
Se aprueba derogar el acuerdo noveno de los adoptados en Consejo de 

Gobierno de 9 de marzo de 2010 por el que se aprueba el calendario de la 
convocatoria de plazas de cuerpos docentes en la Universidad de Almería. 

 
9.9.9.9. ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,    SI PROCEDE, SOBRE SI PROCEDE, SOBRE SI PROCEDE, SOBRE SI PROCEDE, SOBRE DEROGACIÓN DEROGACIÓN DEROGACIÓN DEROGACIÓN DEL DEL DEL DEL 
PLAZO DE 3 MESES PARPLAZO DE 3 MESES PARPLAZO DE 3 MESES PARPLAZO DE 3 MESES PARA LA ADAPTACIÓN, EN A LA ADAPTACIÓN, EN A LA ADAPTACIÓN, EN A LA ADAPTACIÓN, EN SU CASO, ENTRE LAS SU CASO, ENTRE LAS SU CASO, ENTRE LAS SU CASO, ENTRE LAS 
DISTINTAS FIGURAS DEDISTINTAS FIGURAS DEDISTINTAS FIGURAS DEDISTINTAS FIGURAS DE    PROFESOR CONTRATADO PROFESOR CONTRATADO PROFESOR CONTRATADO PROFESOR CONTRATADO LABORAL, DERIVADO DELABORAL, DERIVADO DELABORAL, DERIVADO DELABORAL, DERIVADO DE    
LA APLICACIÓN DEL ACLA APLICACIÓN DEL ACLA APLICACIÓN DEL ACLA APLICACIÓN DEL ACUERDO DÉCIMO DE LOS UERDO DÉCIMO DE LOS UERDO DÉCIMO DE LOS UERDO DÉCIMO DE LOS ADOPTADOS EN CONSEJOADOPTADOS EN CONSEJOADOPTADOS EN CONSEJOADOPTADOS EN CONSEJO    
DE GOBIERNO DE 30 DEDE GOBIERNO DE 30 DEDE GOBIERNO DE 30 DEDE GOBIERNO DE 30 DE    JULIO DE 2007.JULIO DE 2007.JULIO DE 2007.JULIO DE 2007.    

 
Se acuerda derogar el plazo de 3 meses para la adaptación, en su caso, 

entre las distintas figuras de Profesor contratado laboral, derivado de la aplicación 
del acuerdo décimo de los adoptados en Consejo de Gobierno de 30 de julio de 
2007, interpretándose -a partir de esta fecha- como plazo máximo. 

 
10.10.10.10. ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,ADOPCIÓN DE ACUERDO,    SI PROCEDE, SOBRE SI PROCEDE, SOBRE SI PROCEDE, SOBRE SI PROCEDE, SOBRE MODIFICACIÓN MODIFICACIÓN MODIFICACIÓN MODIFICACIÓN 
PARCIAL DEL ACUERDO PARCIAL DEL ACUERDO PARCIAL DEL ACUERDO PARCIAL DEL ACUERDO SEXTO DE LOS ADOPTADSEXTO DE LOS ADOPTADSEXTO DE LOS ADOPTADSEXTO DE LOS ADOPTADOS EN CONSEJO DE OS EN CONSEJO DE OS EN CONSEJO DE OS EN CONSEJO DE 
GOBIERNO DE 26 DE ENGOBIERNO DE 26 DE ENGOBIERNO DE 26 DE ENGOBIERNO DE 26 DE ENERO DE 2012 SOBRE ADERO DE 2012 SOBRE ADERO DE 2012 SOBRE ADERO DE 2012 SOBRE ADAPTACIÓN DE CONTRATOAPTACIÓN DE CONTRATOAPTACIÓN DE CONTRATOAPTACIÓN DE CONTRATOS S S S 
ADMINISTRATIVOS LRU ADMINISTRATIVOS LRU ADMINISTRATIVOS LRU ADMINISTRATIVOS LRU VIGENTE A CONTRATOS VIGENTE A CONTRATOS VIGENTE A CONTRATOS VIGENTE A CONTRATOS LABORALES.LABORALES.LABORALES.LABORALES.    

 
Se aprueba modificar dicho acuerdo en los siguientes términos: 
“1º- El primer párrafo, cuarta línea, se suprime: “con fecha 3 de mayo de 

2012”. 
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2º- Al apartado C de dicho acuerdo se le da una nueva redacción: c) En 
todo caso, y en función de las necesidades docentes de la Universidad de Almería, 
en el supuesto de no tener los requisitos determinados para las adaptaciones 
previstas en los apartados a) y b), los contratos LRU vigentes, previa solicitud de los 
interesados, podrían ser adaptados en la figura laboral de Profesor Sustituto 
Interino con la dedicación que se aprecie necesaria para atender dichas 
necesidades docentes.” 

 
11.11.11.11. ELECCIÓN Y DESIGNACIELECCIÓN Y DESIGNACIELECCIÓN Y DESIGNACIELECCIÓN Y DESIGNACIÓN, SI PROCEDE, DE MÓN, SI PROCEDE, DE MÓN, SI PROCEDE, DE MÓN, SI PROCEDE, DE MIEMBROS DE LA JUNTA IEMBROS DE LA JUNTA IEMBROS DE LA JUNTA IEMBROS DE LA JUNTA 
ELECTORAL DE LA UNIVELECTORAL DE LA UNIVELECTORAL DE LA UNIVELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA.ERSIDAD DE ALMERÍA.ERSIDAD DE ALMERÍA.ERSIDAD DE ALMERÍA.    

 
Quedan elegidos y designados, los siguientes miembros de la Junta 

Electoral: 
Presidenta: Dª Rosario Cañabate Pozo. Suplente: D. Álvaro Núñez Iglesias. 
Vocal sector estudiantes: Dª Mercedes Alex Salvador. Suplente: Dª Rebeca 

Alexander. 
Vocal sector estudiantes: D. Luis César Alfonso Aranega. Suplente: D. 

Lázaro Javier Alfonso Oller. 
Vocal sector PAS: Dª María Socorro Carreño Mellado. Suplente: Dª Ana 

María Carreño Muñoz. 
Vocal sector PAS: D. Luis Carreño Ramos. Suplente: D. Antonio Casado 

Rodríguez. 
Vocal sector PDI: D. Javier Fornieles Alcaraz. Suplente: D. Clemente Franco 

Justo. 
Vocal sector PDI: Dª María Leticia de la Fuente Sánchez. Suplente: Dª Luisa 

Gallardo Pino. 
 
Las vacantes se sustituirán automáticamente, siguiendo el orden establecido. 
 

Almería, 30 de marzo de 2012 
LA SECRETARIA GENERAL 
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